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             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
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_____________________________________________________________________ 

 

 

 

Señor Juez, doy cuenta a usted con el presente proceso EJECUTIVO LABORAL, 

incoado por PORVENIR S.A., contra EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO 

Y ASEO DE PALMAR DE VALERA, informándole que el proceso se encuentra para 

impartirle el trámite respectivo. Sírvase Proveer.  

Soledad, febrero 22 de 2021. 

   Srio.  

  

Pedro Pastor Consuegra Ortega 

 

Soledad, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021).           

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL   

RADICACIÓN: 2019-00218-00  

DEMANDANTE: PORVENIR S.A.   

DEMANDADO: EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE 

PALMAR DE VALERA 

 

 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 

 

Solicita la apoderada judicial de la firma ejecutante se proceda al nombramiento de 

curador ad litem y posterior emplazamiento de la parte demandada. 

Una exhaustiva revisión al expediente permite determinar que con la misma no se 

acompañó copia del certificado de existencia y representación de la ejecutada en donde 

conste la dirección electrónica reportada para efectos de notificaciones personales. 

Por otro lado la notificación personal de que trata el artículo 41 del C.P.T. ha de surtirse 

acorde con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en tal virtud, resulta 

necesario que se aporte el certificado echado de menos y se intente la notificación 

personal acorde con dicha reglamentación procesal aplicable también en el ámbito del 

derecho del trabajo, en la dirección de correo electrónica correspondiente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad- Atlco,  

R E S U E L V E 

REQUERIR a la ejecutante PORVENIR S.A. para que a través de su apoderada judicial, 

proceda a realizar la notificación personal de que trata el artículo 41 del CPT conforme 

lo autoriza el art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



RAD: 2019-00218-00 Ejecutivo Laboral. 

 

 

GERMÁN RODRÍGUEZ PACHECO  

Juez 
J1ccs/par 
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